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[bookmark: _Toc46752696]PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL
[bookmark: _Toc46752697]Inírida, 12 de diciembre de 2025

Señor
ADRIÁN QUERUBÍN VELÁSQUEZ
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7605851 de 2025
Cargo del supervisor COORDINADOR ACADEMICO 
Dependencia FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL
Inírida 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de diciembre del año 2025
Referencia: N° CO1.PCCNTR.7605851 DE 2025

OLGA LUCIA GAVIRIA LOPERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 42785316 de Itagüí, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro ambiental y ecoturístico del Nororiente Amazónico, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 51.560.298). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a (27) días del mes de marzo de 2025 por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE. ($ 4.800.441). b) Ocho (08) pagos iguales por los meses de abril a noviembre de 2025, por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($5.333.824) cada uno y C) Un último pago por veintitrés (23) días en el mes de diciembre por un valor de CUATRO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($4.089.265).
Plazo: Será hasta el 23 de diciembre de 2025.


	OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro)

	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR TÉCNICO EN FORMACIÓN TITULADA, COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL Y APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y/O LA EMPLEABILIDAD EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL SENA EN EL CENTRO AMBIENTAL Y ECOTURÍSTICO DEL NORORIENTE AMAZÓNICO, PARA EJECUTAR EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA.



Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

	No
	Obligaciones
	Acciones realizadas
	Evidencias

	1
	 Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de eficiencia, calidad y actitud acorde a los principios éticos y a los valores propios que hacen parte de la Formación Profesional Integral exigidos por el SENA.
	N/A este mes
	N/A este mes

	2
	Ejecutar el contrato de acuerdo con el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral, con autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico, sin perjuicio del cumplimiento que se debe dar a los contenidos mínimos de los programas de formación, el calendario académico, las estrategias para evitar la deserción, el lugar, los fines y objetivos, las normas y directrices del SENA. Para ello aplicará las herramientas pedagógicas, criterios de evaluación, adjudicación de calificaciones, entre otros aspectos que considere necesarios, conducentes y pertinentes para garantizar la transmisión de sus conocimientos y la adquisición de competencias por parte de los aprendices, coherentemente con la filosofía institucional.
	Realización de las guías de aprendizaje n° 11 Proponer alternativas de solución que contribuyan al logro de los objetivos de acuerdo con el nivel de importancia y responsabilidad de las funciones asignadas por la organización, perteneciente al Técnico en sistemas Agropecuarios Ecológicos con sus respectivos instrumentos de evaluación y material de apoyo, basados en la estructura curricular del programa de formación.
Elaboración del Plan de concertación de actividades.

Elaboración de la planeación pedagógica de la estructura curricular correspondiente a este mes.

	Archivo pdf de la Estructura curricular del Técnico en Sistemas agropecuarios ecológicos.
Archivo Word de guía n° 11.
Archivo Word de instrumentos de evaluación de desempeño y productos de la guía n° 11. 
Archivo de Word con el Plan de concertación.
Excel de Planeación pedagógica.

	3
	Desarrollar las actividades adicionales que como instructor se requieran para la ejecución del contrato: El contratista se compromete a ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de las TIC (Manejar los sitios Web oficiales, utilizar correctamente los correos electrónicos revisarlos periódicamente y contestar requerimientos), velar por la correcta utilización de la imagen institucional, reportar al área de comunicaciones de la Regional los eventos o actividades a realizar que requieran divulgación, y participar activamente en las capacitaciones, transferencias de conocimientos y reuniones citadas por el Centro (Procesos de inducción, Grupos Primarios, Comités de Evaluación y Seguimiento, entre otros).
	N/A este mes
	N/A este mes

	[bookmark: _Hlk193718109]4
	Cumplir cabalmente los deberes que le imponen la Constitución y la ley, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado público o de trabajador oficial de EL SENA
	N/A este mes
	N/A este mes

	5
	Deberá promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad industrial.
	N/A este mes
	N/A este mes

	6
	Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de cinco (5) días todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: Efectuar y demostrar el oportuno y correcto registro de juicios evaluativos, reportes de deserción, formatos de evaluación de etapa productiva cuando le sea asignado, manejo de la plataforma LMS (Territorium), verificación del portafolio del aprendiz, y demás novedades de los aprendices y programas de formación bajo su responsabilidad, en los aplicativos con los que cuenta el SENA para tal fin, así como diligenciar y presentar oportuna y correctamente el portafolio del instructor con los formatos del Sistema de Mejora Continua Institucional, de acuerdo con las disposiciones normativas y directrices internas que regulen estos aspectos.
	Se han evaluado todos los resultados de aprendizaje de las competencias técnicas del Técnico en Sistemas Agropecuarios Ecológicos con ficha 3237675, solo queda pendiente para la vigencia 2026 los resultados se aprendizaje de la competencia Promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social que corresponden a las transversales de Ética y Cultura física o Deportes a los instructores Manuel Gustavo Romero Raffo e Iván Arias Serrano respectivamente.
También queda pendiente la competencia de ingles que será impartida y evaluada por la instructora Sara Ruíz.
	[bookmark: _Hlk213519516]Entrega en evidencias de los Reportes de juicios de evaluación respectivos con todos los resultados evaluados de las competencias técnicas.
Entrega del acta parcial de cierre donde se relaciona lo que ha sido evaluado y lo que queda pendiente para la vigencia 2026.

	7
	Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras.
	N/A este mes
	N/A este mes

	8
	Gestionar y promover la consolidación de formaciones tituladas y complementarias asignadas por la Coordinación Académica, cumpliendo con la programación establecida por la institución.
	Se lleva a cabo la ejecución del Técnico en sistemas agropecuarios ecológicos con ficha 3237675. Se envía correo con la programación de la competencia pertinente a este periodo.
	Evidencias que reposan en el documento llamado Evidencias del mes de diciembre.


	9
	Participar activamente, impulsar, acompañar y estimular a los aprendices en los procesos de formulación, elaboración, ejecución y seguimiento de los proyectos de aprendizaje.
	N/A este mes
	N/A este mes

	[bookmark: _Hlk212805607]10
	Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos; comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.
	N/A este mes
	N/A este mes

	11
	El Coordinador Académico del Centro podrá designarlo como gestor de proyectos, para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje.
	N/A este mes
	N/A este mes

	12
	Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz.
	Se establece que todos los aprendices van a trabajar en un proyecto productivo en sus casas como evidencia a la etapa productiva, todos van a trabajar en el mejoramiento de sus cultivos de ají y/o yuca, ya que es la base de su alimentación, y se hace entrega del modelo de proyecto productivo que van a trabajar.

	
[bookmark: _Hlk213578914]Proyecto productivo basado de ají picante en la huerta demostrativa establecida en la comunidad.
Entrega del trabajo.
Entrega del documento de los proyectos productivos que cada aprendiz va a establecer en su casa con un cultivo de ají picante.

	13
	Cumplir con los procedimientos y diligenciar los formatos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión “SIGA” para el proceso de GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL.
	Organización y entrega de los documentos que se han designado para la ejecución del contrato como el informe contractual, planeación pedagógica y demás documentos. 
	Archivo Word con el informe contractual del mes de diciembre.  
Carpeta con evidencias del mes de diciembre.
OneDrive para verificar evidencias.

 https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/iegonzalez_sena_edu_co/EksZBrxECgNEvDuuVkh1IhEB-cFZ-5xWRcdelYwhT3MZZw?email=olgavirial%40sena.edu.co&e=EcFLkV



	14
	Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro Ambiental y Ecoturístico del Nororiente Amazónico.
	N/A este mes
	N/A este mes

	15
	Elaborar solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la formación, así como codificación y apoyo técnico en la recepción de estos y evaluación de proveedores.
	N/A este mes
	N/A este mes

	16
	Participar en la generación de diseño y/o desarrollo curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional.
	N/A este mes
	N/A este mes

	17
	Entregar al supervisor del contrato la información que le sea solicitada en relación con el proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en general los informes que la formación por competencias exija.
	Entrega de evidencias e informe contractual y financiero para su gestión.
	Archivo con los documentos de Gestión Contractual: GC_42785316_5825_DICIEMBRE_2025 y Gestión Financiera: GF_42785316_5825_DICIEMBRE_2025


	18
	Cumplir con lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje – GFPI-G-014 publicada en la plataforma compromiSO aplica para instructores de formación virtual en todos los niveles.
	N/A este mes
	N/A este mes

	19
	Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes de la ejecución del contrato para el trámite de las cuentas de cobro mensualmente.
	Entrega de evidencias e informe contractual y financiero para su gestión.
	Archivo con los documentos de Gestión Contractual: GC_42785316_5825_DICIEMBRE_2025 y Gestión Financiera: GF_42785316_5825_DICIEMBRE_2025


	20
	Realizar Gestión Documental de forma física y virtual, de acuerdo con los diferentes procesos de los que haga parte
	Entrega de evidencias e informe contractual y financiero para su gestión.
	Archivo con los documentos de Gestión Contractual: GC_42785316_5825_DICIEMBRE_2025 y Gestión Financiera: GF_42785316_5825_DICIEMBRE_2025.



A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
	ITEM
	No DE LA ORDEN DE VIAJE
	LUGAR DE DESPLAZAMIENTO
	FECHA DE DESPLAZAMIENTO INICIAL
	FECHA DE DESPLAZAMIENTO FINAL

	1.
	 XX
	XX 
	XX 
	XX

	2.
	 XX
	 XX
	XX
	XX



Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual.

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No 4628426372, 4633938373, 4635096159 de la planilla, SOI. Periodo de noviembre y diciembre de 2025 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”)

Evidencias en (11) folios
Cordialmente,
Firma
OLGA LUCIA GAVIRIA LOPERA
Contratista
C.C. No. 7605851 de 2025

Recibí a satisfacción:


Firma
Adrián Querubín Velásquez 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7605851 de 2025  
Coordinador Académico
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